
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tibirita, Cund. 20 de OCTUBRE DE 

2020.En la fecha se notifica esta 

providencia, por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO N ° 43. 

 

REFERENCIA:  SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

RADICACIÓN:  N° 25-807-40-89-001-2017-00067 

CAUSANTES:  LUIS CARLOS LEURO LARA Y MARÍA DEL CARMEN MUNAR 

 

 

Tibirita, Cund., octubre diecinueve (19) del año dos mil veinte (2020) 

 

 

Mediante correo electrónico, el señor Edwin R. Leuro Gutiérrez, solicita se 

realice la entrega de los predios en este proceso, no obstante, el peticionario 

no es heredero reconocido en esta actuación, ni apoderado judicial de los 

herederos reconocidos, por tanto, no tiene legitimación ni interés para actuar 

en esta actuación y por ende frente a lo peticionado. Por tanto el Despacho se 

abstendrá de dar trámite a la misma. 

 

Sumado a lo anterior, se evidencia que únicamente se aporta copia de 

la escritura pública No. 083 del 20 de agosto de 2020 de la Notaría Única del 

Circuito de Manta, sin que se allegue los certificados de libertad y tradición de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Chocontá, en los que se evidencie el 

registro de la partición en cada uno de los bienes que integraron el activo 

sucesoral, debido a que para ordenar y realizar la diligencia de entrega se 

requiere comprobar tal situación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ASTRID LORENA ÁLVAREZ VEGA 

JUEZ 
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